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RESOLUCION de 23 de diciembre de 1987. de la
Universidad Polilkniea de Cataluña. por la que se
nombra en virtud de concurso, Profesor titular de
Universidad a don Jaume Sislac Planas, en el drea de
conocimiento «Lenguajes }' Sistemas Informdticos».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de la
Universidad Politécnica de Cataluña de 10 de abril de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» número 102) y una vez acreditados
por el concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude
el articulo 5.°2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en el articulo 42
de la Ley de 25 de agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el
articulo 13.1 del Real Decreto antes mencionado, ha resuelto
nombrar Profesor titular de Universidad en el área de conoci
miento «Lenguajes y Sistemas Informáticos» y Departamento de
Lenguajes y Sistemas Informáticos a don Jaume Sistac Planas, con
los emolumentos que según las disposiciones vigentes le corre..
pondan.

Barcelona, 23 de diciembre de 1987.-El Rector, Gabriel Ferratt
Pascual.

Universidad Politécnica de Cataluña de 10 de abril de 1987
(<<Boletln Oficial del Estado» número 102) y una vez acreditados
por el concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude
el articulo 5.°2 del Real Decreto 1888/1984; de 26 de septiembre.

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42
de la Ley de 25 de agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el
articulo 13.1 del Real Decreto antes mencionado, ha resuelto
nombrar Profesora titular de Universidad en el área de conoci
miento «Organización de Empr..... y Departamento do Organiza
ción de Empresas a doña Montserrat Sansalvadó Tribó, con los
emolumentos que según las disposiciones vigentes le correspondan.

Barcelona, 23 de diciembre de 1987.-El Rector, Gabriel Ferratt
Pascual.

Profesores titulares de Unlvenldad

Clase de convocatoria: Concurso

Don José Luis León Sáez de Ybarra, documento nacional de
identidad número 14.562.864. Area de conocimiento: «Comunica
ción Audiovisual y Publicidad». Departamento: En constitución.

Don Alvaro Gurrea Saavedra, documento nacional de identidad
número 15.142.896. Area de conocimiento: «Comunicación Audio
visual y Publicidad». Departamento: En constitución.

Don Santos Zunzunegui Díez, documento nacional de identi
dad número 14.853.948. Area de conocimiento: «Comunicación
Audiovisual y Publicidad». Departamento: En constitución.

Don Javier Ignacio Muniozguren Colindres, documento nacio-
nal de identidad número 14.906.051. Area de conocimiento:
«Expresión Gráfica en la Ingeniería». Departamento: En constitu
ción.

Don Jesús Maria González de Zárate Garda, documento
nacional de identidad número 16.232.144. Area de conocimiento:
4<Historia del Arte». Departamento: En constitución.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1987. de la
Universidad del País Vaseo/Euskal He"iko Unibertsi·
tatea, por la que se nombran Profesores titulares de
Universidad y Profesores lilulares ik Escuelas Univer
sitarias en virtud de los respectivos concursas.

De conformidad con la propuesta de las Comisiones nombradas
por Resolución rectoral de 3 de septiembre de 1987 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 7 de octubre) para juzgar los concursos para
la provisión de plazas de CuerPOs Docentes Universitarios convo
cadas por Resolución de 14 de abril de 1987 de la Universidad del
País Vasco;Euska! Herriko Unibertsitatea (<<Boletín Oficial del
Estado» de 6 de mayo, de acuerdo con lo determinado en el articulo
42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, y habiendo
cumplido los interesados los requisitos a que alude el aJlarl!1do 2
del articulo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre en
el plazo establecido en el punto 1 del articulo 13,

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesores titulares de
Universidad y Profesores titulares de Escuelas Universitarias de la
Universidad del Pais Vasco/Euska! Herriko Unibertsita1ea, con
efectos económicos y administrativos a partir de la toma de
posesión, a:

RESOLUClON de 23 de diciembre de 1987. de la
Universidad Poli/kniea de Cataluña. por la que se
nombra en virtud de concurso, Profesor titular de
Universidad a don Luis Fernando Gosdlve: Lara. en
el área de conocimiento «Producción Animal».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de la
Universidad Politécnica de Cataluila de 10 de abril de 1987
(<<Boletln Oficial del Estado» número 102) y una vez acreditados
por el concursante ~pucsto que reúne 105 requisitos a que alude
el articulo 5.°2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en el articulo 42
de la Ley de 25 de agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el
artículo 13.1 del Real Decreto antes mencionado, ha resuelto
nombrar Profesor titular de Universidad en el área de conoci
miento «Producción Anima¡" y Departamento de Producción
Animal e lagenieda Agroforestal a don Luis Fernando Gosálvez
Lar&, con los emolumentos que según las disposiciones vigentes le
correspondan.

Barcelona, 23 de diciembre de 1987.-El Rector, Gabriel Ferraré
Pascual.

1035 RESOLUClON de 21 de diciembre de 1987. de la
Universidad de Granada. por la que se nombra a don
Juan An/onio Es/eban Cerddn Profesor titular de
Escuelas Universitarias de esta Universidad. adscrito
al área de conocimiento de «Economia Financiera y
Contabilidad•.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el COncurso para proveer la plaza del CuerPO de
Profesores Titulares de Escuelas Universitarias en el área de
conocimiento de «Economía Financiera y Contabilidad» convo
cada por Resolución de la Universidad de Granada de fecha 4 de
mayo de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado» del 20), y teniendo en
cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artículo
13 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 26 de octubre); articulo 4 del Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (<<Boletin Oficial del Estado» de 19 de
juma), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Universidad,
ha resuelto aprobar el exoediente del referido concurso y, en su
virtud, nombrar a don ruan Antonio Esteban Cerdán Profesor
titular de Escuelas Universitarias de esta Universidad, adscrito al
área de conocimiento de «Economía Financiera y Contabilidad».

El citado Profesor ha sido adscrito al Departamento de Econo
mía Financiera y Contabilidad.

Granada, 21 de diciembre de 1987.-El Rector, José Vida Soria.

1037 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1987. de la
Universidad Poli/kniea de Cataluña. por la que se
nombra en virtud de concurso, Profesor titular de
Universidad a don Ramón Salvador Vallés. en el drea
de conocimiento «Organización de Empresas».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzpr el concurso convocado por Resolución de la
Universidad Politécnica de Cataluña de 10 de abril de 1987
(<<Boletln Oficial del Estado» número 102) y una vez acreditados
por el concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude
el articulo 5.°2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en el articulo 42
de la Ley de 25 de agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el
articulo 13.1 del Real Decreto antes mencionado, ha resuelto
nombrar Profesor titular de Universidad en el área de conoci
,,!iento ..organización de Empresas» y Departamento de Organiza
cIón de Empresas a don Ramón Salvador Vallés, con los emolu
mentos que según las disposiciones vigentes le correspondan.

Barcelona, 23 de diciembre de 1987.-El Rector, Gabriel Forraré
Pascual.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1987. de la
Universidad Polilknica de Cataluña por la que se
nombra en virtud de concurso, Prolesora titular de
Universidad a doña Montserrat Sansalvadó Tribó. en
el drea de conocimiento «Organización de Empresas».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de la


